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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Expediente 2001/02009/1/1664. 
 
                                                          Montevideo,  8 de noviembre de 2001 
 

RESOLUCION Nº      232                /ACTA  027 
 

VISTO: El procedimiento de licitación abreviada dispuesto por Resolución 
Nº 174/001  Acta 23 de esta Unidad Reguladora de fecha 11 de octubre de 
2001, cuyo objeto es la adquisición de equipamiento informático. 
 
RESULTANDO: I) Que por dicho acto administrativo, se aprobó el Pliego 
Particular de Condiciones que rige la presente Licitación y se designó a los 
integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. 
                         II) Que se efectuaron las invitaciones de estilo y con fecha 
25 de octubre de 2001 se procedió a la apertura de las propuestas 
presentadas por las siguientes firmas: LAGOA S.A., ABACUS S.A., 
TELEMÁTICA S.R.L., INGENIERIA DE SISTEMAS, AMISAL S.A., 
KERVEL S.A., ONELIR S.A. y ARNALDO C. CASTRO. 
 
CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo al informe de la Comisión Asesora 
de Adjudicaciones, el que contiene un análisis en forma individualizada de 
cada ítem, las propuestas más convenientes con referencia a los items que 
se indicará son: 
 - Para adjudicación parcial de Item I la de la empresa ABACUS S.A. 
(Infoland). 
-Para Item II la de la empresa ONELIR S.A. 
-Para la adjudicación parcial de Item III la de la empresa ONELIR S.A. 
-Para la adjudicación parcial de Item V la de la empresa AMISAL S.A. 
-Para Item VII la de la empresa LAGOA S.A. 
                             II) Que el gasto que originará esta adjudicación sería 
atendido con cargo al proyecto 987 “Adquisición de equipos de 
Computación”, objeto del gasto 323 “Equipos de informática”, 
Financiación 1.2 de la Dirección Nacional de Comunicaciones (Inciso 03 
Programa 010 Unidad Ejecutora 040). 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Decreto 
194/997 de 10 de junio de 1997 (T.O.C.A.F.) y a lo informado por la 
Comisión Asesora de Adjudicaciones. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES. 

 RESUELVE: 
 
 
 



1.-Adjudícase ad-referéndum del Tribunal de Cuentas, a la empresa: 
- ABACUS S.A.(Infoland) en forma parcial el Item I: 16 PC Pentium 

III 850 MHZ o superior Opción 1 AcerVertton 52, por un monto de 
$270.066,00 (Pesos uruguayos Doscientos setenta mil sesenta y seis 
con 00/100). 

- ONELIR S.A. Item II un Scanner de mesa HP 7450 C por un monto 
de $ 12.699,00 (Pesos uruguayos Doce mil seiscientos noventa y 
nueve con 00/100). 

- ONELIR S.A. en forma parcial el Item III: 11 impresoras por 
inyección de tinta por un monto de $ 21.769,00 (Pesos uruguayos 
Veintiún mil setecientos sesenta y nueve con 00/100). 

- AMISAL S.A., en forma parcial Item V Opción 2, Total 
Implementación Correo e Internet: Servidor-Compaq Prolient ML 
370 G2, Fuente de poder redundante Hot + Conversión kit, Remote 
Supervisor adapter o equivalente, Segundo procesador, UPS-WS, 
UPS-5500, Rack, Switch + cables, Bandeja Monitor, Teclado + 
Soporte, Firewall- Firebox II, Monitor 15, Capacitación, Instalación 
y Configuración Item 5º, Ws-1 win2000 Server Oem, 100 Exchange 
CAL OLP Gob y 100 NT CAL OLP Gob, por un monto de 
$501.319,00 (Pesos uruguayos Quinientos un mil trescientos 
diecinueve con 00/100) y Total ArcServer : Actualización ArcServer 
2000 WorkGroup (última versión), 100 Agente Exchange ArcServer, 
por un monto de $19.773,00 (Pesos uruguayos Diecinueve mil 
setecientos setenta y tres con 00/100). 

- LAGOA S.A., Item VII: 3 CD-RE WRITE INTERNO, Mitsumi 
16X8X40, por un monto de $5.115,00 (Pesos uruguayos Cinco mil 
ciento quince con 00/100). 

2.- Dicha adjudicación será atendida con cargo al proyecto 987 
“Adquisición de equipos de Computación”, objeto del gasto 323 
“Equipos de informática”, Financiación 1.2 de la Dirección Nacional de 
Comunicaciones (Inciso 03 Programa 010 Unidad Ejecutora 040). 
3.-Elévese a todos los efectos al Tribunal de Cuentas de la República, 
notifíquese al adjudicatario y demás interesados. Cumplido pase a 
Contable de esta Unidad Reguladora, Oficina de Compras. 

 
 


